
coNTRATo DE oBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO OETERMINADO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL

MUNIcIPIo oE JARAL oEL PRoGRESo, GuANAJUATO POR CONDUCfO OEL C. LIC. JOSÉ GONáLEZ OJEOA, EN CALIDAO

DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDo POR EL C. LIC. ROMÁN JASSO FERREL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO' ASI

coMo poR EL c. aRe. RoBERro Áóonlcue2 crue¡rll coN NoMBRAMTENio oe oraecton DE oBRAs PúBL¡cAS,
DESARRoLLo URBANo Y EcoLoGIA, Y DEL ACUERDo ToI\¡ADO EN EL AYUNIAMIENTO DE FECHA DE 1O DE OCTUBRE DEL

Dos MtL vEtNT¡uNo. puNTo ctNco DEL AcrA NúMERo uNo. EN DoNDE sE LE oToRGAN AL PRESIDENTE FACULTADES

PARA suscRtBtR EL pRESENTE DocuMENTo A ourENES EN Lo sucEslvo SE LES oENoMINARA'EL MuNlclPlo", Y PoR LA

orRA EL c. tNG. BARooMtANo FtcuERoA MENoozA A ourEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARA "EL coNfRATlsrA" Y

óú¡ñot ü rüÁ¡rnÉdiÁóióñ áee óó¡¡¡uNrA pARA EFEcros DEL pRESENTE TNSTRU¡rENro JURiDrco sE LEs oENoMINARA

"LAs PARTES". oE coNFoRMTDAD coN LAS DEcLARACIoNES Y SUBSEcUENTES cLAusuLAS

oPouElo2B/2022

NUMERO DE CONTRATO: MlP,i OBRA/CONSTRUCCION DE CUARfO DE 3.5 X 3 5 MfS. EN EL MUNICIPIO DE IARAL DEL

PROGRESO, GTO./AD/RAMO XXXIII / O28/ 2022

DECLARACIONES

II.. OECLARA "EL CONTRATISTA" OUE

II.1.. SE ENCUENTRA INSCRIÍO EN EL PADRÓN ÚNICO OE NTRA AS PARÁ EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE

GUANAJUATO OUE INTEGRA, ÑORMA Y ADMINISTRA LA SECRE INFRAESTRUCTURA. CONECTIVIDAD Y M

I . DECLARA "EL MUNICIPIO" QUE

t.1 - Es uNA rNslTUctóN DE oRDEN püBLtco AUTóNoMo EN su GoBIERNo INTERIoR Y LA LIBRE ADMIN¡sTRAclÓN oE su
HACIENDA, CON PERSONALIDAD JURiDICA Y PAÍRIMONIO PROPIOS DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ART. 2'

DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO

1.2.- eUE EL C. LtC. JOSÉ cONáLEZ OJEOA. EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE JARAL OEL PRoGRESO GTOi

cuENfA coN ATRIBUC|oNES PARA oELEBRAR EsrE Acro JURIDrco, oE CoNFoRMIDAD coN Lo DISPUESTo EN EL

ÁÁlculo zz, FRAcctóN xtlt DE LA LEY oRGANIcA MUNIcIPAL PARA EL EsrADo DE GUANAJUATo

i.3 - euE EL c. Ltc. RoMAN JASSo FERREL, coMpAREcE A LA F¡RMA DE ESTE INSTRUMENTO EN su CARACTER DE

SECRETARTO DEL AyUNTAMIENTO. CON LAS FÁCULTAOES OUE LE CONFIERE EL ARTICULO 128, FRACCION lx DEL CITADO

ORDENAMIENTO LEGAL,

t.4.- EL C. ARO. ROBERTO RODRIGUEZ CIMENTAL, EN SU CARACTER DE DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DESARROLLO

uñaÁño i eCoioáÁ, i¡¡rEdvleue¡l EN EsrE Acro JURrDrco oE AcuERDo coN LAS FACULTADES PREVISTAS EN EL

ÁnilCulo ¿ oe u lEy DE oBRA pUBLtCA Y SERVtcloS RELACIoNADoS CoN LoS MISMA PARA EL ESTADo Y LOs MUNlclPloS

oE GUANAJUATo, Asr t\¡rsMo EN r-o óue cór.¡cren¡re A LAS ATRTBUcToNES PARA EL Esruolo Y ArENctóN DEL RAMO DE

oBRA puBLrcA, Lo HAcE coN ru¡¡oÁ'¡¡ir.¡1ó Eñ11 Ánr¡cur-o 124. FRAccroN rv, PARRAFo uLTtMo DEL ARrlculo DE LA

LEY ORGANICA MUNICIPAL,

I.5,. OUE SE DISPONE DEL RECURSO CORRESPONOIENTE AL RECURSO MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL RAMO XXXIII'

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022.

I.6.. EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LA LEY DE OBRA PÜBLICA Y SERVICIOS RELAC¡ONADOS CON LA MISMA PARA

EL ESfADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO Y SU REGLAMENTO.

I.T."LAoBRAoBJEToDELPRESENTEcoNfRAToSEADJUDICADEcoNFoRI\.4IDAocoNELAGTADEFALLooE
ilbxl oi-oÉ oicrÉuaiióer- e¡¡óloiz, óue oevrE¡¡e DEL pRocEDrMtENro DE coNrRArAclóN EN LA MoDALTDAD DE

ADJUDICACION DIRECTA.

t.8.- LA OBRA OBJETO DE [A ADJUDICACIÓN SE DENOMINAi CONSTRUcCION DE CUARTO OE 3.5 X 3.5 MTS. EN EL MUNlclPlO

ó-e ¡rn¡r_ DEL pRoGRESo, cro. ¡¡ cÚÁr- Coustsre ENr CoNSrRUcclóNE DE 15 (oUlNcE) 6UART6S 99f DIMENSI9NES

óE ¡.sO UernOS X 3.50 METROS, CóN BASE EN ¡TUROS DE MAI\¡POSTER|A DE TABICÓN DE CONCRETO 10x14X28 CM'

ónSlrrOS CADENAS DE cenn¡rr¡reÑró i rln¡¡e Oe CONCRETO REFORZADO, Y LOSA DE VIGUETA Y BoVEDILLA

ÁcL¡¡t¡oo; tñcLUyENDO tNSTALAcóN ELÉCTRICA, HERRERIA, ptNTURA, TMPER¡TEABILTZANTE: DIoHA OBRA QUE HA
'oeóróioo 

eHcot¡ENDAR A "EL coNiÁaTÉiA". A oulEN LE HA PRoPoRcloNADo LoS ELEMENToS Y DATos NECESARIoS

pÁAq OUe SE¡ e¡¡CUTADA DE ACUERDO A LAS ExIcENCIAS DE FUNCIONALIDAD Y USO AL QUE SERA DESTINADA

r.s.- rENE su DOl\flClLlo coNVENCIONAL uBlCAoO EN cALLE rRIGO NÚMERO 201, FRAcCIO!t{1F!.T9 !l-ESIOENCIA' 
c P

ia¿zO, eñ¡lUU DEL pROGRESO, Oró., ier-e¡OHO, (01-411) 661 1818 EXT. 21s, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y

EFECTOS JURiDICOS DE ESTE CONTRATO,

'Este prog.oño es pÚbl¡co, oieno o cuolquet potttdo polít¡.o' Quedo

R

tu uso poro ¡iñes dtstiñtot ol desoro¡lo tociol" vt2

LIDAD



oPouÉ/o2a/2022

NUMERO DE CONTRATOi MIP/OBRA/CONSTRUCCION DE CUARTO DE 3.s X 3.5 t4TS. EN EL MUNICIPIO DE IARAL DEL
PROGRESO, GTO./AD/RAMO XXXII| /O2A / 2022

OEL ESTADO DE GUANAJUATO , CON EL NÚMERO GTO§OP/PUC.334O.2O'I5 Y QUE CUENTA CON LOS SIGUIENTES
REGISTROS:

II,3.- TIENE cAPAcIoAD JUR|DICA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y QUE LA C. ING. BARDOMIANO FIGUEROA
i,ENDOZA, ESTA FACULTADA PARA REPRESENTARSE LEGALMENTE EN ESTE ACTO, ACREDITANDO SU PERSONALIDAO

COMO PERSONA FISICA,

II.4.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MAN¡FIESTA OUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNA DE LAS CAUSALES DE

IMPEDIMENTo PARA CoNTRATAR coN tA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESÍATAL PREVISTAS EN EL ARfICULO I6 OE LA LEY

DE oBRA PÚBLIcA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA ¡,ISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIP¡OS DE GUANAJUATO.

II.5.. SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. DE CONFORMIDAD A LO QUE

ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 -D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN,

II-6.. oUE PARA EL FIN MATERIA DE ESTE CoNTRATO, CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN Y EL CAPITAL CONTABLE SUFICIENTE

PARA GARANTIZAR LA EJECUCIÓN OE LA OBRA, ASI COMO TOOO LO NECESARIO PARA OPERAR COMO EMPRESA

ESTABLECIDA EN EL RAMO,

II.7.. TIENE CAPACIDAD LEGAL, TECNICA Y ECONÓ¡¡ICA. ASI CO¡,O LOS ELE¡,4ENTOS HUMANOS Y MATERIALES NECESAR¡OS,

ADEMAS CUENTA CON A¡¡PLIA EXPERIENCIA PARA REALIZAR CABALMENTE LA OBRA QUE SE LE ENCOMIENDA Y OUE

CóñócE noeu¡s r-os DATos y LA tNFoRMActóN GENERAL euE sE LE HA pRoPoRctoNADo EN RELAoIóN A LA M¡SMA.

[.8.- coNocE LAS BASES, NoRMAs rÉcNrcAs y LEGALES VTGENTES rANTo DEL AMBlro FEDERAL coMo DEL ESTATAL Y

MUNtctpAL, PARA coNTRATAR y EJEcuTAR LA oBRA, MtSMAS ouE sERAN APL|CABLES, EN Lo coNoucENTE AL PRESENTE

CONTRATO

I.9.- EN RELAo|óN A LA oBRA púBLtcA ouE EJECUTARA coN Molvo DE ESTE coNTRAro, TENDRÁ coN sus
in¡eÁ¡noónes er cARACTER DE PATRóN y úNtco rruLAR oE Los DEREcHoS Y oBLlcAcloNES ouE EMANAN oE LA LEY

FEDERAL DEL TRABAJO, EN VIRTUD DE LO CUAL, RELEVARÁ A "EL MUNlClPlO", EN SU CASO OE CUALOUIER

RESpoNsABtLIDAo DER|VADA DE LA REcLA¡¡AcróN DE pRESTAcroNEs RELACIoNADAS coN EL cuMPLlMlENlo o
tNcut\4pltMtENTo DE oBLtcActoNEs ouE EN MAfERTA DE sEGURtoAD Y PREV|slÓN soclAL, PUDIERAN PRESENTAR EN EL
pREsENTE o EN EL FUTuRo cor,rro nt-cürrrÁóroñ óe su§ rn¡en¡¡ooREs YA ouE "EL MUNlclPlo" EN NINGúN cASo Y

AE¡óÑINéÚt{ COHCEPTO. PODRÁ SER CONSIDERADA COMO PATRÓN SUSTITUTO

.10.- SEÑALA DOMICILIO CONVENCIONAL EN EL MUNICIPIO OE VILLAGRÁN, GUANAJUATO, UqICADO. EN. CARRETERA

pÁÑluenrclnn xu 73, cENTRO, C.P.38260, EN EL MUNICIPIO DE VILLAGRÁN, GTO.; CON TELEFOXO-S-(411)-16s-1340 Y 411'

I08.8571. EN EL CUAL ACEPTA RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, INCLUYENDO LAS DE CARACÍER PERSONAL PARA

IOS n¡tÉS v ereCrOS JURIDtCOS DE ESTE CONTRATO Y IODOS LOS ACTOS OUE DE ESrE SE DERIVEN.

DEL t\ls¡ro MoDo y oE AcuERDo A Lo DlspuESTo EN EL ARTicuLo t32 oE LA LEY DE OBRA PúBLlcA Y sERvlclos
RELAcIoNADoS coN LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUAI.IAJUATO; ,.EL CONTRATISTA" MANIFIESTA SU

CoNFoRMIDAD DE OUE SE LE NOTIFIOUE AOEMAS DE LOS MEDIOS CONVENCIONALES, A TRAVES DEL CORREO

ir pcrnó¡lrco bardofiouoroa{Ahotmait.com CUALOUIER ACTO ADMINISTRATIVO OERIVADO DEL CUMPLII¡IENTO OEL

pneéiruie rrusrñu¡¡EÑio1liñ16rco¡slloMo DE LA APLlcAclÓN DE LA LEY DE LA MATERIA

II.11.. OUE EN CASO DE OUE'EL MUNICIPIO" TENGA CELEBRAOO CONVENIO CON LA CAMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA

Y DE LA CONSTRUCCION, A TRAVES DEL INSTIfUTO DE CAPACIÍACION DE I-A INOUSTRIA DE LA CONSTRUCCION' "EL

coNra¡rsu" ApoRTARA o sE tE iiiENDRA EL zlooo {Dos AL MTLLAR) oE cADA ESTlMAclo,N foR TRABAJOS

EJECUTADOS. PARA LOS OBJETIVOS Y FINES OE ESE INSTITUTO EN MATERIA DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENfO,

R.F.C. FtMB850226SA6

II.2.. ES UNA PERSONA FISICA LEGALMENTE CONSTITUIDA

III.. "LAS PARTES" DECLARAN QUE

ISMo, SUS ANEXOS. Y LA BITACORA DE LÁ OBRA
ENTO OE SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES

RA PUBLI Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUAfO

III.2.. SE RECONOCEN MU
INSTRUMENTO JURIDICO

TUAMENTE LA PERSONALIDAD CON LA OUE NCCE¡¡ N U CELEBRACIÓN DEL PRESENTE

III.,I.. EL PRESENTE CONTRATO. LOS CONVENIOS QUE DERIVEN DEL M

INSTRUMENTOS OUE LOS VINCULAN EN EL EJERCIC'O Y CU¡¡PLI
cónronutoeo coru Lo DtsPUESTo EN EL ARTícuLo 91 DE LA LEY DE

-Este progrc¡no es púbt¡co, o¡eno ocuotqu¡et Pon¡dopolít¡co. Quedo Proh

o

.o l¡net d¡stintos dt desorollo sociot" 2it2

t. M.s.s. 859 13397 101.



oPDUE/O2Bl2022

NUMERO DE CONTRATO: I\JPIOBRA/CONSÍRUCCION DE CUARIO DE 3.5 X 3.5 MTS, EN EL ¡4UNICIPIO DE ]ARAL DEL

pRoGRESO, GTO./AD/RA¡4O XXXIlr I O2A I 202 2

C L Á U S U LA S

CUARfA.. OE LA ENf REGA OEL INMUEBLE.. 'EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A PONE R A OISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" EL

O LOS INMUEBLES EN OUE DEBE LLEVARSE A CABO LA OBRA I\¡ATERIA DE ESTE cóñrnqro e¡r LA FEcHA sEñALAoA coMo

DE INICIO DE LA I\.4ISMA, ESTA BLECTDA EN LA cLAusuLA INMEDIAÍA ANTERIoR, R LO OUE OE NO CUMPLIRSE, SE

ENTENDERA DtFERIDo EL PLAzo DE EJEcuctoN PoR uN TÉR¡¡lNo lG AL DE RAENQ UE INCURRA "EL MUNICIPIO",

sTAcIÓN OUE OE ELLO HAGA POR ESCRITO "EL CONÍ ftsf DE CONFOR rr.rroeo coru EL ARTíCULO 92

pRtMERA.- oBJEfo oEL coNTRATo.- "EL MUNtctpo" ENcoMtENoA A "EL coNTRATIsTA" Y ÉsrE sE oBLIGA A REALIZAR

PARA AOUELLA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN LA OBRA DENOI¡INADA: CONSTRUCCION DE CUARTO DE 3.5 x 3's MTS EN

EL MUNtCtptO DE JARAL DEL PROG{ESO, cTO. LA CUAL CONSISTE EN: CONSTRUCCIÓN DE 15 (QUINCE) CUARTOS CON

DTMENSTONES DE 3.SO METRoS x ¡.só rulÉrnOS CoN BASE EN MUROS DE MAMPOSTERÍA DE TABICÓN DE CONCREIO

toxl¿XZe C¡¡, CASTTLLOS, CADENAS bE CERRAMTENTO Y FIRME DE CONCRETO REFORZADO, Y LOSA DE VIGUETA Y

BOVEDILLA, APLANADO; INCLUYENbó IÑ§TAUCIÓ¡¿ ELÉCTRICA' HERRERIA, PINTURA' IMPERMEABILIZANTE: OE

óóHrOn¡¡lóno CO¡r EL pROYECTO. óÁrÁrOCO Oe CONCEPTOS DE LOS TRABAJOS, PRECIOS UNITARIOS, PRoGRAMA DE

óánn v pReSUpUeSTO, ESPECIFTCAóIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN Y NORMAS DE CALIDAD

ürcE¡¡reS. i Oer,.¡¡S ANExOS OUE FOC¡rÁN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y OUE SON DEL CoNOCIMIENTO

DE "EL CONÍRAÍISTA".

SEGUNDA..DELMoNToDELcoNTRATo.."ELMUNICIPIo"SECoMPRoMETEASUVEz,ACUBRIRAFAVoRDE"EL
óóñitÁrisrÁ'l poR LA oBRA ENcot\rEÑonon u c¡rurlonD DE $1,6s7,134.57 (uN MILLoN-sElsglENTos^NovENrA Y slErE

MtL ctENTo TREINTA y cuArRo pEibt ailioo m.H.l, MÁs LA cANTToAD DE $271,s41.53 (DosclENTos sErENrA Y uN MIL

óül¡¡rEñios óuÁneNTA y uN pEsoé-sSliio ll.¡1.1, o'üe conREsPo.NDEAL 16% (DlEclsEls-PoR cl^ENT_o) DE^L IMPUESTo AL

vALoR AGRE6AD6 (r.vA.) y ouE nÁcii'i irru ir.¡ióÁre rornr oe §i,8s2,676.i0 (uN lllLLoN ocHoclENTos-clNcuENTA Y

Dos MtL sEtsctENToS SETENTA v éEls-peiós i0/100 M.N.), DlcHo iMPoRTE SERA cuBlERTo PoR 'EL MUNlclPlo"

óóÑróñr'¡e-¡ L¡t¡lLÑo¡nlz¡ctót'¡ señALAoA EN LA cLAusuLA sÉPTIMA

"LAS PARTES" ACUERDAN OUE EL MONTO DEL CONTRAÍO ES UNA CANTIDAO FIJA Y NO ESTA SUJETA A MODIFICACIÓN

o AJUSTE ALGUNO; SrN EMBARGo, óü;Ñbó-L¡é óóÑoróioNES DE LA OBRA LO REOUIERAN SE POORÁ MOOIFIcAR EN SUS

CoNcEpTos, SUSlruyENDo Co¡l ÁáüÉlioi CorlcEPToS DE TRABAJO, QUE SEAN NEcESARIoS, ExCEPclÓN HEcHA DE

coNcEpToS y suMtNtsrRos oue dÉ-oe¡l oe aAiÁ sr¡l oue SEA NEcESARIA su SUSTlfuclÓN PoR orRos DEBIENDo

FOR|\¡AL|ZAR ¡¡ED|ANTE ACUERDo;i voluÑrÁois r-¡s MoDIFTCAC|ONES REALIZADAS BAJO ESrE SUPUESTo, EN EL

ENTENDIDo DE ouE DrcHo rxsráür'ie-ruio ¡ió-óeeERA §en ceLegRAoo PARA cuBRlR FALLAS. oMlsloNEs o

tNCU¡/pLtMtENTOS DE "EL cONTRAT,STA", DE CONFORMIDAD CON uó 
-OiSpueSrO 

EN EL ART¡CULO 45, PARRAFO

SEGUNOO. DE LA LEY OE LA MAÍERIA.

ACUEROAN "LAS PARÍES" QUE EN NINGÚN MOi/|ENTO SEA REBASADO EL MONÍO DEL PRESENTE CONÍRATO' DE IGUAL

FORMA DICHAS MOOIFICACIONES ¡¡ó bñiÑ ¡LTEÁIROE NINGUNA FORMA LAS METAS Y OBJETO OEL PRESENTANTE

CONTRATO.

TERCERA.. OEL PLAZO DE EJECUCIÓN.. OUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO ENTRE "LAS PARTES" OUE EL PRESENTE

CONTRATO ES A PRECIOS UNITARIOi V rTüáO OEiENT'IIru¡DO. POR LO OUE "EL CONfRATISfA" SE OBLIGA A EJECUTAR

LA 9BRA oBJEro oEL pRESENIE- rÑsiiÜr'¡iÑro-¡Liálóióo eH u¡¡ PLAzo oE 8s (NovENrA) olAs NATURALES'

oBLtcANDoSE A tNtctARLos er- ol¡ oá'óer- niEi óe oló¡eruaae DEL AÑO 2022, Y CONGLUIRLOS EL DiA 28 DEL MES DE

FEBRERO DEL Año 2023, Sus C¡LiÑóÁnlói 7e1 pnocn¡r,¡n DE EJECUcIÓN DE LOs TRABAJOS AUToRIZADOS LOS

cUALES FORMAN pARrE oEL pnes-d¡lÍi éór.¡rn¡io sln Oue LA FECIA DE lNlclo SEA oBSTAcULo PARA ouE PUEDA

tNtctAR LA MtsMA DESDE r-¡ rEc¡ii'óiriniÁ óE esre cONTRATo, RESERVANDOSE 'EL MUNlclPlo" EL DERECHO DE

DARLO poR TERMTNADO ANlctpADl-MiÑiÉ óE ÁCuenoo coN LA cLAUSULA VIGÉsIMA, Asi CoMo SUSPENDER

f EI\¡poRALMENTE, EN ToDo o eN pn'Áii ü1¡ecuc]óÑ oe i¡ oen¡,MATERIA DEL MlsMo' sEA cuAL FUERE LA ETAPA

óoñsinuóiñn eñ óuE sE ENcuENTRE DE AcuERDo A LA cLAusuLA sExrA

"LAS PARfES" RECONOCEN OUE LA VIGENCIA DEL CONÍRATO INICIARA DESDE SU SUSCRIPCIÓN Y FINALIZARA CUANDO

SE FTRME EL AcTA AD[¡tNtSTn¡rrvi'OG- óe pói exrr¡¡culoos LoS DERECHoS Y oBLIGACIONES ASUMIooS EN EL

PRESENTE INSTRUt'¡ENTO JURIDICO

PREVIA MANIFE
DE LA LEY DE
GUANAJUATO

OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA IS PARA EL ESTAOO Y LOS MUNICIPIOS DE

"Esre ptogtoño es Pibl¡co, oienooc¿o\luet pontdo polin.o. Quedo prohibido ditt¡t ro5 0l des1to osot¡ol" 3,l2

MANIFESTADAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES, "LAS PARTES" SE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES]



eUtNTA.- DE LA ENTREGA DE LA DOcUMENTACTóN AoMlNlsfRATlvA Y TÉcNlCA.- "EL MUNlclPlo" SE OBLIGA A PoNER A

olspó§icrONbi"sl óoNrnalsrl" LA DocU[¡ENTACróN AoMtNtSTRATIVA Y TEcNlcA QUE sE REoUIERA PREVIo A LA

¡ecnÁseñ¡r¡oa coMo DE tNlcto DE LA oBRA, poR Lo euE DE No cu¡/PLlRsE, sE ENTENDERA olFERlDo EL PLAzo DE

tiá¿ü¿'iañ i,oR üñ lEñr.¡lñó icunL nL DE LA MoRA EN euE rNcuRRA "EL MUNrctPto", PREVTA MANIFESTAcIóN ouE DE

ELLo HAGA poR EScRrro "EL coNTRATrsfA,' DE ooNFoRMTDAD coN EL aRTícuLo 92 DE LA LEY DE OBRA PúBLlcA Y

SERVIctoSRELACIoNADoScoNLA¡,ISMAPARAELESTADoYLoSMUNICIPIoSDEGUANAJUATo

LO ANTERTOR StN PERJUICIO DE OUE ALGUNO O ALGUNOS DE LOS TRA¡,|TES E INSUMOS, QUEDEN PACTADoS COMO

REspoNSABTLTDAD De "er- cotrnlrisl¡;, E¡¡ Cuvo ó¡so sE RESoLVERÁ Lo QUE coRRESPoNDA EN RELAcIóN coN Los
TERiflNos PARA EL tNtcto Y coNcLUSlÓN DE LA oBRA.

oPDUt/O2a/2022

NUMERO DE CONTRATO: MJP/OBRA/CONSTRUCCION DE CUARTO DE 3.5 X 3.5 MTS. EN EL I4UNICIPIO DE ]ARAL DEL

PROGRESO, GTO./AD/RA¡4O XXXIIV O2A / 202 2

A) DEL ANTICIPO.. PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS DE LA OERA OBJEfO OE ESTE CONTRATO 'EL MUNICIPIO'' OTORGARA

A "EL CONTRAfISTA" UN ANTICIPO PARA SU ESTRICTA APLrcAcróN EN LA ¡,4ISMA, OE UN sO%(CINCUENTA POR CIENÍO)

OEL IMPORTE CONTRATADO. MISMO QUE SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA 30% (TREINTA POR CIENTO} PARA

COMPRA DE MATERIALES Y 20% IVEINTE POR CIENTO) PARA LOS GASTOS DE INICIO DE OBRA. OUE EOUIVALE A LA

CANTIDAD DE 5926,338 MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 05/',100 M.N.) l.V.A

INCLUIOO,YASUVEZ,
O5 (SON NOVECIENTOS VEINTISEIS
-EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A OTORGAR UNA FIANZA A FAVOR DEL MUNICIPIO OE JARAL OEL

PROGRESO ,GTO.,YAE
EBERA SER

NTERA sATlsFAcclÓN DE "EL MUNlclPlo", PoR II\4PORTE OÍAL DEL ANfIcrPo. ASr¡nrsMo. DlcHo

ANTICIPO O A¡¡ORTIZADO POR "EL CONTRATISÍA" EN CA UNA D LAS ESTIMACIONES PRESENIADAS EN

PORCENTAJE SI¡¡ILAR AL ANTICIPO OTORGADO Y UNA VEZ OUE LA RAR JE UN AVANCE FISICO DEL 9O%, ESTE

OEBERA AMORfIZAR EL SALDO ÍOTAL DEL ANTICIPO Y SE PODRA LIBE IANZA DE ANTICIPO

"EL MUNICIPIO' MANIFIESTA OUE EL PAGO OEL MONTO ESTABLECiDO EN LA CLAUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE

r¡lsrÁÚ¡¡e¡.¡ro lunlDlco sE REALIZARA DE LA SIGUIENTE I\,ANERA:

"Esre p.ogtoño ¿s pÚbhco, o¡eno o cuotqu¡et pditdo Polittco' Quedo P'o

MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTOoeH ol¡ rNlc ló r.¡ :

MJP8501O1SG8REGISfRO FED ERAL DE
CONTRIBUYENTES:

FRACCIONAMIENTO PRESIOENCIA'
JARAL OEL PROGRESO, GTO.

c.P.38470

TRIGO NUMERO 201,

ooMtctLlo:

R

1,1

SEXÍA. . DE LA SUSPENSIÓN DE LA OSRA. - CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTICULO 95 OE LA LEY DE OBRA PÚBLICA

y sERVtCtOS RELACTOT.T¡OOS COr'¡ LA¡¡rsMA PARA EL ESTAOO V rOS rtrU¡¡Aiprós óE GUANAJUATO, "EL MUNICIPIO" PODRA

SUSPENDER fEMPORALMENTE, POR CAUSA JUSTIFICADA. EN TODO O EN PARTE, LA EJECUCIÓN DE LA OBRA MATERIA DEL

pÁEsenrE coHrroqto, r.lot¡rrce¡¡oo1 ;ei Coxrnlrtsrn" poR EscRtro DtcHA RESoLUcIóN, sEA cuAL FUERE LA ETAPA

coñsrRucrtvn e¡r ouE sE ENcuENTRE, ENTRE orRAS, PoR LAS SIGUIENTES cAUSAS:

I,PoRFALTADEsUFIcIENCIAPRESUPUESTAL.PRoVoCADAPoRcAUSAStMPREVISIBLES;o

II POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR DEBIDAMENÍE ACREOITADO

DE ACREDITARSE CUALOUIERA DE LAS CAUSAS ENUNCIADAS QUE IMPOSIBILITEN LA CONTINUACIÓN DE LA OBRA. "LAS

;¡áiEé; póDRAn sór-rtiren r-¡ su§pÉ¡l-éióÑ ó L¡ ienrr¡r¡r¡cróru ¡rurrctpaoA DE LA MrsMA. PoR Lo ouE 'EL MUNlclPlo"

b'eijeal nesor-ven e¡l uN puzo oue ¡.¡o ExcEDA DE 20 (vElNTE) DIAS HÁBILES'

EN EL CASO DE LA SUSPENSIÓN "LAS PARTES" OEBERAN REALIZAR LAANOTACIÓN CORRESPONDIENTE EN LA BITACORA'

SEñALANDO LA FECn¡ Oe su tt¡lctoV ólüinoeÁBiE nEANUDAcIÓN, LEVANTANoO ADEMAS EL AcTA CIRcUNSTANcIAoA

CoRRESpoNDTENTE Co¡¡roar,¡e n ló-e-Sr¡eLeóloó EN eL IRT¡cULo 220 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE LA MATERIA

EL PRESENTE CONIRATO PODRA CONTINUAR SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ OUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS

aiÉ'i,ó.iü;Róf 
'ü'!-uipáñói0].¡-'iÉü-pon¡i-nóiniClloosE LA REANUDAcTóN EN FoRMA TNMEDTATA Y, PoR

CoNStGUtENTE "LAS pARTES" cerÉeRqFiÁÑ ÉicoNve¡'llo e¡l EL OUE SE PACTE EL DIFERIMIENTo oUE CoRRESPoNDA:

EN LA tNTELtcENctA, oue r¡ recrióiiei¡¡rrlnólO¡¡ se oIFERIRA EN IGUAL PRoPoRclÓN AL PERloDo QUE col\¡PRENDA

LA §risÉinsóñ, aiñ uóórrrcnn el pr¡zo DE EJECUctóN coNrR^rADo o coNVENrDo

SEPTIMA.. CALENDARIZACIÓN Y FORMA DE PAGO, - "EL MUNICIPIO" ESTABLECE OUE LOS DATOS OE FACTURACIÓN SON:

(

lines d¡t¡¡irot ol desoíolo |oc¡ol'.
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NU¡4ERo DE CoNTRAfo: I'1I P/OBRA/CONSTR UCC ION DE CUARTO DE J 5 X 3.5 f.4TS- EN EL I.lUNICIPIO DE JARAL DEL

PROGRESO, GTO./AD/RAl"1O XXXII l/0lsi 2012

EN CASO DE RESCtStóN St "EL CONTRAÍISTA" NO REINTEGRA EL SALDO POR AMORTIZAR oE LOS ANIICIPOS OTORGADOS

DENTRO DEL PLAZO OUE LE SEA FIJADO PARA TAL EFECTO, PAGARA A ''EL MUNICIPIO' GASTOS FINANCIEROS CONFORME

Á üñÁ insÁ ou-e senl lcúnr- ¡ r-¡ esrABLEcrDA poR LA LEy DE TNGRESoS PARA EL EsrAoo oE GUANAJUATo, PARA EL

CASO DE MORÁ EN EL PAGO OE CREDITOS FISCALES, CALCULANDOSE LOS CARGOS SOBRE EL SALDO NO AMoRTIZADO
poR Los DrAs cALENDARTo DESDE o-üÉ vi¡lcio eLiL¡zó óe neeMgorso H¡srA LA FEcHA oE su LlQUlDAclóN.

CUANDO LAS CONDICIONES DE LOS TRABAJOS REOUIERAN OUE EL PORCENTAJE OEL ANTICIPO SEA,MAYOR A LO

esregLecroo e¡¡ eL pARRAFo ANTEÁroR, posrERron¡¡eu¡E A LA FIRMA DEL pREsENTE coNTRATo PooRA oToRGARSE

FáÉü¡ri-eiÁusl§ iÁüionláóió¡r etcilie oearo¡i,teN¡re TUNDADA y MorvADA PoR "EL MUNlclPlo". DE coNFoRMTDAD

coN EL ARTlcuLo 83 DE LA LEY DELA MATERIA

EL OIFERIMIENTO POR ATRASO EN LA ENTREGA OEL ANÍICIPO.. LAS PARTES CONVIENEN OUE, SI "EL CONTRAÍISTA"

REcTBE DEL MUNlctpro oe ¡¡n¡r oeipnbóneso, cro , er ANTrcrpo A ouE sE REFIERE EL lNclso lNMEolATo ANTERIoR

posrERroRMENTE A u recne pncrÁo¡ pARA EL rNrcro DE LA e¡ecucró¡¡ oe los TRABAJos AUToRIZADA. sERA Morlvo
pARA DtFERTR EN TGUAL pLAZo, Er- iÁóCn¡r'¡n OE eJECUCIóN PACTADO Y FORMALIZAR MEOIANTE CONVENIo LA NUEVA

ft;;óilüi¿ri¿ióñ of Lo§rn¡e¡ios, piEVrÁ córusrnrucÁ ouE pARA rAL EFEcro PRESENTE "EL coNrRArrsra" DE

LA FECHA EN OUE LE FUE DEPOSITADO EL ANfICIPO

LO ANTERIOR. SIE¡¡PRE Y CUANDO LA GARANTh OEL ANÍICIPO HAYA SIDO OTORGAOA POR 'EL CONTRAÍISTA" DENTRO

óEi pLAzóbÉ io (orez) ol¡s ¡¡aruRALES S¡GU¡ENTES A LA FECHA DELA FIRMA DEL CoNrRATo.

B) LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO' SE PAGUEN MEDIANTE

üióniiür-roOl oe esiluecrotes oe ialel¡Os EJEcUTADOS, oUE sERAN PRESENTADAS POR "EL coNrRATlSra"

ACOMpAñADAS Oe U OOCUUeurnólóÑ COnaeSpOtIOIENTE CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR A 30 (TREINTA) DIAS

fiñüiliÉ§ilÉíñs ou-e-se-üñ iHYáÉén"üi iL¡ éÜpelv¡sróÑ oe "er- uuÑrciPro" PARA su REvrsróN Y AUroRrzAcrÓN

DEFtNtTtvA, pRocEotMtENTq oue Ñó ÉiCeoen¡ oeloto¡ezl DiAs HABILE5 5I6UIENTES A LA FESHA DE ENTREGA EN

cAso DE ouE SURJAN DIFERENCTn§rEóÑóÁ§ o ¡lui¡fÁróÁs oue No PUEDAN SER AUToRIZAoAS oENrRo DE orcHo

Élü-o"e§i§ se riádóÑenlÑ irÑcoÁponnR¡N e¡¡ u srculENrE ESrrMAcrÓN

LOS TRABAJOS REALIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO' SE PAGARAN A PRECIOS

uNlrARroS EN LoS ouE SE rxcLulai 
-riáÉüü¡¡-en¡éróÑ ó p¡tó roraL oUE DEBE oUBRIRSE A "EL coNTRATlsrA" PoR

LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE ORIGINE LA MISMA'

EN EL CASO DE OUE "EL MUNICIPIO" REALICE ALGÚN PAGO EN EXCESO, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ REIN-TEGRAR ESTAS

cANTtoAoES, MAS LoS TNTERESES có'RlE!poÑ-oli¡lres colFoRl\rE A UNA TASA QUE sERA IGUAL A LA E-9rlELECloA PoR

LA LEy DE INGRESoS p¡a¡ er- esrÁóó li cÚÁÑ¡iuÁ-ro PARA EL cASo DE MORA EN EL PAGo DE cRÉDlros FIScALES'

Los INfERESES SE CALcULARAN éóent-LAS CÁ¡rrto¡oes PAGAD;s-EN exceso v SE cOMPUTARAN PoR DIAS

¿;i.iiÜA'áló:A;rñirñ'ó-ei-oin árcuie-ruÍÉiru-ouE veÑze Er PtAzo DE REouERTMIENTo DE PAGo Y HASrA EL DÍA EN ouE

é'ei,ó'¡l-ixñtrecrrvAMENrE LAS cANTIDADES A DlsPoslclóN DE "EL MUNlclPlo"'

ENCASoDEINcUMPLIMIENToENLosPAGoSDEESTIMActoNESYDEAJUSTESDEcosTos,"ELMUNIcIPIo",ASoLIcITUD
b,d :iléór.,:ii.ilIéiI;;.OláEN¡ iÁéÁN é-¡Sró§ rrÑÁÑCrrNOS CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIOA POR LA

LEy DE TNGRESOS pARA EL ESTAOO-óE GUÁu¡UerO, PARA EL CASO DE MORA EN EL PAGO DE CREDITOS FISCALES OUE

iE';óüpni;ilÑ áóiiir¡T cÁieÑó¡ilo'o-esoioue vENcró EL PLAzo HASTA LA FEcHA EN QUE sE PAGUE

EFECTIVAMENTE A"EL CONTRATISTA".

"EL MUNICIPIO" RESGUARDARÁ Y DEJARÁ BAJO SU CUSTODIA LAS ESTIMACONES GENERADAS Y VERIFICAOAS'

"LAS PARTES'ACUEROAN OUE LOS PAGOS QUE SEAN GENERADOS A "EL CONTRATISTA" SERAN PAGADOS MEDIAÑTE

DEpóstro ELEoTRóNrco e¡l u cui¡ii¡"o"e'üiN-siliÜórOÑ e-¡ÑóÁRla oue 'el coxrRArlSrA" sEÑALE PoR Lo ouE A LA

FTRMA DEL pRESENTE co¡lrn,qro,-'li['óo-H-ril¡rrsir; oeeERA ENTREGAR A "EL MUNlclPlo" coPlA oEL DocU¡¡ENTo

BANCARTO OUE pLASME LA CUENTA;aA CU¡lle Sen¡l REALIZADOS LoS DEPÓSITOS CORRESPONDIENTES

ocTAvA.- DE LAS GARANT|AS OE CUMPLIM¡ENTO Y VICIOS OCULfOS.. "EL CONfRATISTA" OTORGARA A ENTERA

SATISFACCIÓN OE "EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS 10 (OIEZ) DiAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE FIRMA OEL

pnese¡rte rNSIRUt\4ENTO JURiOICO, UNA GARANTIA OUE AMPARE EL VALOR DEL IO% (OIEZ POR CIENÍO) OEL IMPORTE

TOÍAL DEL CONTRATO, EQUIVALENT E A LA CANTIOAD DE $185, 267.61 (CTENTO OCHENTA Y C INCO MIL OOSCIENTOS

SESENTA Y STETE PESOS 61/100 M.N.) OUE INCLUYE EL IMPUESTO VALOR AG EGAOO (r.V.A.), A FIN OE GARANfIZAR EL

CUI\¡PLIMIENTO OE TODAS Y CADA UNA D E LAS OBLIGACIONES OE DE CONTRATO. EN LAS OUE SE INCLU

INTERESES. RECARGOS. SOBRECOSTO PENALIZACIONES PAG EN EX O, MULTAS ADMINISTRATIVAS. SANCI

POR DESFASA¡¡ IENTO EN LA EJECUCIÓN OE LA OBRA DEDUCTIV OE RA MAL EJECUTADA Y DEDUCTIVAS DE

COBRAOA NO EJECUIADA, ENTRE OTRAS

|RAN. / /
}ttrliu

.i¡do potit¡co. Qu.do p.oh¡bido su vso poro lines distintos ol deso ollo so'iol"'
'Este p.ogrorno et púbtco, olenootúotguie( po
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EN EL ¡4UNICIPIO DE ]ARAL DELNUMERO DE CONTRATO: MIP/OBRA/CONSTRUCCION DE CUARTO DE 3.5 x 3.5 MTS
pRoGRESO, GrO./AD/RAMO XXXÍIr I O2A / 2022

LA GARANTIA DEBERÁ SER oToRGADA POR CUALQUIER INSTITUCIÓN MEXICANA DEBIDAMENTE ACREOITADA Y

AUToRtzADA PARA TAL EFEcro, DE REcoNocrDA cApAcrDAD, sERtEDAD, RESPoNSABILIDAD Y soLVENclA EcoNÓMlcA Y

MoRAL: EN FAVoR DEL MuNtctplo DE JARAL oEL pRoGRESo, cTo., MtsMA ouE ESTARA VIGENTE HASTA ouE LA oBRA

MATERIA DE ESTE CONTRATO HAYA SIDO RECIBIDA EN SU TOTALIDAD

LA GARANTIA DE CUMPL|M|ENTO NO SERA CONSIoERADA DE NINGUNA ¡iIANERA COMO UNA LIMITACIÓN A LA

RESpoNsABtLtDAD DE "EL coNTRATtsrl; corlroRue A LAS oBLrcACroNEs DERIvADAS DE LA suscRlPclóN oEL
pñeser¡ie cóñin¡ió, ¡ll lr,¡peoral A "EL Mu¡rcrpro" REcLA¡¡AR LA rNDEMNtzAclóN o REEMBoLSO PoR CUALQUIER

DAÑO SUFRIDO QUE PUEDE EXCEDER EL VALOR DE LA MISMA.

eli¡ o-Áa¡ñ1ieióon¡-s-enExléron er.¡ su rorAltDAo, coN TNDEpENoENcTA DEL tNcuMPLtMtENTo rorAL o PARCIAL DE

LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO A CARGO DE "EL CONTRATISTA". POR LO OUE. PARA TALES EFECTOS'

DTcHAS oBLrGAcroNES TENDRAN EL CARACTER DE lNDlvlslBLES.

ASt¡flSMO "EL CONTRATISTA" SE oBLIGA A RESPONDER OE LOS DEFECTOS DE CONSTRUCCIÓN O VICIOS OCULTOS, ASi

CóUO Oe CUALQUIER neSpONSneiLlOnO OUE RESULTARE A CARGO DE ESTE Y EN LOS TERMINOS DEL PRESENTE

óóñin¡rb poR Lo ouE pen¡ r¡r_ rrecro pneseNrnnA n "EL MuNtctpto", coMo PARrE D!L_1ry!9.yllo DE LA OBRA

co¡.lslclloe eN esre TNSTRUMENTo JúÁlotco, E¡¡ susrrrucróN DE LA DE cuMPLtMlENTo, UNA GARANTIA EoUIVALENTE

AL io% (otEz pOR ctENrO) oer- rr¿póriie iorÁL r¡EnctoO DE LA 6BRA RtÁLMENTE EJE6UTA9A Y oUE DEBERA ESrAR

VTGENTE DURANTE LOS 12 (DOCE) ¡leSeS SlOUlerureS CONTADOS A PARTIR DEL ACTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN MISMA

áui 3lóioCc¡at Á rÁüon oÉl luÑlclpro oE JARAL DEL PRocREso, cro., Y ENTERA sAI,lsFAcclÓN oE "EL

MUNtCtptO,, LA CUAr- Senq neOUrSliO pÁevlO PARA LA FIRMA oEL ACTÁ-AbÚlÑlSiá¡rlVn Oe ENTREGA - REcEPCIÓN DE

LA oBRA oBJETo DE LA coNTRArAclÓN.

A LA ENTREGA DE LA GARANT|A DE VICIOS OCULTOS, DEBERA CANCELARSE AUTOMATICAMENTE LA GARANT|A DE

CUMpLIMIENTO y ANTtClPo, eru náüéiói.i coÑ ei pÁnnnro SEGUNDo DE LA cLAUSULA sÉPIIMA DEL PRESENTE

INSTRUMENTO JURIDICO.

cuANDO DENTRO OEL AÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE RECEPCIÓN Y ACEPTACIÓN qE LA OBR4, 
^APARECIEREN

DESpERFECTOS O VtCtOS OCULToSEÑ r-¡ r,¡rSV¡, POR CAUSAS l¡¡PUTABLES A "EL cONTRAIISTA", ESTE SE OBLIGA POR

éüiuÉiir¡-¡ü ñErÁn¡tiolñrt¡Éo-l,qrÁ oe Los oespenrecros o vrcros QUE LLEGARAN A PRESENTARSE DENTRo DE

úñ iL¡zo rr¡lxl¡¡o oE 30 (rREtNr;i t¡rl xÁiui¡ueS; TRANS6URRIDo EL PLAzo SEÑALADO SIN oUE sE HUBIEREN

REALIZADO, "EL MuNtctpto' PRooEóE;A A iAcER erecrlv¡ LA FIANá: Ñ eieÑelo¡oO oE OUE Sl LAREPARACIÓN

REeUtERE DE UN pt-Azo r.¡evon "ul-inCiei" poon¡u cOruvENlRLo, DEBIENDo coNTINUAR VIGENTE LA GARANTIA'

VENCIDO EL PLAZO OE VIGENCIA DE LA GARANT¡A OE VICIOS OCULÍOS "EL MUNICIPIO" PODRA EFECTUAR UNA NUEVA

REVtstóN DE LA o8RA, DENTR9 ot ioT iidÑbói biis iiÁáies-posren¡oREs A tA soLlctruo oE su LIBERASIÓN' coN

EL oBJETo DE cERcToRARSE DE oúÉ Nó'EiiaiÉñ óespenrecros rMpurABLEs A "EL coNrRATlsrA", ASENTANDo EL

RESULTAD9 DE MANERA ro*ro.,-óe'éei'Ási pÁóceóenl LA Ll-EERAclÓN DE LA GARANTíA; oE Lo coNTRARlo

pRocEDERA A solrcrrAR su REpAFüó-roñlol sea pósreLE, o AptrcAáÁ L GAn¡Ñil¡, v oe sen ¡lEcEsARlo lNlcARA uN

pROCESO DE NATUn¡r-eZ¡ C¡vu erl ó-óÑlm-Oel;er- CONTRATISTA" PÁRA LA OBTENCIÓN OE LA REPARACIÓN TOTAL DEL

oAño, Lo ANTERIoR coN FUNDAM¿N-ró'ÉÑ ii aaiicÚló ri7 DE LA LEY DE oBRA PÚBLlcA Y SERVlclos RELAcIoNADoS

óoru l-¡ ¡¡ts¡¡¡ pnRn EL ESTAoo Y Los MuNlclPlos DE GUANAJUATo

LO ANTERIOR, Y OEMÁS APLICABLE CON ART¡CULO 80 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA

MISMA PARA EL ESÍADO Y LOS MUNICTPIOS DE GUANAJUAÍO

NOVENA. . ESPECIFICACIONES Y PLANOS. - "EL CONTRATISÍA' OEBERA EJECUTAR LA OBRA DE ACUERDO CON EL

pRoyEcro, cATÁLoGo DE coNcEiió!, ;RESUpuEaro AUToRTzADo pRocRAMA DE EJEcuclóN, ESPEclFlcAcloNES

cENERALES y eARTIcULARES oe óóÑsrnÚóórOÑ,- ¡rónrrmS DE CÁLIDAD VIGENTES Y DEMAS Doc-gMENroS OUE

;óiiilil,Eri L áLiiirréiO¡i iÁré¡Néed-oe ú-oáa¡ coNrRArAoA, MrsMos ouE sE ANEXAN Y FoRMAN PARrE DEL

PRESENTE CONTRATO.

"EL MUNICIPIO'ESTA FACULTADO PARA HACER ¡¡ODIFICACIONES A LAS ESPECIFICACIONES Y EN TAL CASO LAS HARA

si-e#r- ¿óü i*rñláÁciOli ióñ esinlro, o BIEN, sl "EL coNrRArlsrA" ooNSIDERA FAcTIBLE SoLlclrAR ALGUNA

iióálilcl-irbñ'oéóHÉeóbro¡¡ Á;é;ióMAé áÁne nrceÁLrs I4As-FUNcToNALES PRESENTARA s-uc-ERENCTAS PoR

iii"c-á¡ió'"cóN sJ ¿ArAóéó ol éoÑóEi,ios áear su ¡uroRrzecrÓN PoR PARrE DE "EL MUNlcrPro"' ourEN

ESTABLEcERA LAS MoDtFtcAclo¡¡Éé 
'É?nri¡l-É¡lres', óÁ¡loOr-¡s A CoNocER A "EL coNrRATlSTA"' ESrAs

[,üiíiii¿l"ciiñ.s'3É cóñs]ói-rüil¡r FÁniiirreén¡¡rrÉ oE ESrE coNrRAro y PoR Lo rANro oBLrGAroRrAs PARA "LAS

PARTES",

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA DURANTE EL PROCESO DE LA OBRA' A

¡ ü ren¡¡lrunclóru DE LA oBRA, EN su cAso, ENTREGARA uN

ELECTRÓNICO) ACTUALIZADO OE LA OBRA REALIZAOA, SIENDO ESTA,

ü rr¡rsr'rÁ. excepro EN AQUELLoS ouE No REoUIERAN PLANoS'

ENER JUEGO DE PLANOS AUTORIZADOS. Y

EGO PRODUCIBLE ( II\¡PRESO Y EN MEDIO

N PARA LA RECEPC róN Y LroulDAClóN oE

'E te prcgrcnoet púbtico, o¡eaoocuotqu¡er portido pol¡t¡co-Quedo Ptoh¡b¡do

c NDI
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NUMERO DE CONTRATO: ¡4]P/OBRA/CONSTRUCCIOÑ DE CUARfO DE 3.5 X 3.5 MTS, EN EL I.4UNICIPÍO DE ]ARAL DEL
PROGRESO, GTO./AD/RAMO XXXtlt / O2A / 2022

oÉctMA.. DEL coNfRoL y vrGrLANcra.- "LAS pARTEs" AcUERDAN euE "EL MuNrcrpro' o EL REpRESENTANTE DEsrcNADo
POR ÉSTA TENDRÁ FACULTADES EXPRESAS PARA SUPERVISAR, VIGILAR. CONTROLAR, VERIFICAR Y REVISAR EN TODO
TIEIUPO LA OBRA, INCLUYENDO LA AUTORIZACIÓN DE LAS ESTIMACIONES DE OBRA EJECUTADA PRESENTAOAS POR "EL
CONTRATISTA". ADEMAS DE ENCARGARSE DE LLEVAR LA BITACORA DE OBRA ENTRE OTRAS. ASI COMO LA CALIDAD DE
TODOS LOS MATERIALES A EMPLEARSE EN LA EJECUCIÓN DE LA MISMA Y DE¡i|AS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR "EL
CONTRATISTA", COMUN¡CANDO AL MISMO POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES PERTINENTES EN SU CASO

CON EL PROPÓSITO DE RESPONDER AMPLIA¡'ENTE DE LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
CONSTRUCCIÓN, DEL PROYECTO Y DE LAS DEMAS CIRCUNSTANCIAS QUE PROPONGA "EL MUNICIPIO", "EL CONTRATISTA"
SE OBLIGA A ESTABLECER UNA RESIDENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, CON PERSONAL PROFES¡ONAL
ESPECIALIZADO EN LA MATERIA CON AMPLIA EXPERIENCIA EN EL RAIUO, OUE TENDRA SU REPRESENTATIVIDAO Y
FACULTADES PARA LA TO¡'A OE DECISIONES. CONfROL Y AO¡¡INISTRACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA,
RESPONSABILIDAD DEL MANEJO DE LA BITACORA. ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS ESTIII/ACIONES: LA
DESIGNACIÓN DE ESTA PERSONA ESTARÁ SUJEfA A LA ACEPTACIÓN OE "EL MUNICIPIO" QUIEN VERIFICARA SI REÚNE LOS
REOUISITOS ANTES SEÑALADOS ASI MISMO, DEBE ESIAR FACULTADO POR "EL CONTRATISTA", PARA OiR Y RECIBIR TOOA
CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONAOAS CON LOS TRAEAJOS AUN LAS DE CARACTER PERSONAL. ASI COMO CONTAR
CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO "EL MUNICIPIO" SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS
JUSTIFICADAS, LA SUSTITUCIÓN OEL RESIDENTE DE OBRA Y "EL CONTRATISfA" TENDRA LA OBLIGACIÓN OE NOMBRAR A
OTRO OUE REÚNA LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL CONTRATO,

EL PERSONAL PROFESIONAL ESTABLECIOO PARA LA EJECUC¡ÓN DE LA OBRA POR PARTE DE'EL CONTRATISTA" DEBERÁ
TENER A DISPOSICIÓN DE "EL MUNICIPIO" EN EL LUGAR DONDE SE LLEVE A CABO LA MISMA, LOS PROYECTOS, PLANOS.

ESPECIFICACIONES Y 8ITÁCORAS DE OBRA PARA VERIFICAR EL AVANCE F¡SICO. CALIDAD Y CALENDARIZACIÓN DE LA OBRA
OBJETO DE ESÍE CONTRATOi PARA EFECTO DE SUPERVISIÓN, SE DEBERAN UTILIZAR EL CATALOGO DE CONCEPTOS.
PRESUPUESTO AUTORIZADO, ESTIMACIONES Y EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LA OBRA, LOS OUE DEBERAN SER

CONGRUENTES Y COINCIDENTES ENTRE Si

POR LO OUE LAS OBLIGACIONES LABORALES DE'EL CONTRATISTA" SERÁN ÚNICA EXCLUSIVAMENTE DE ÉSTE, EN

EN MATERIA DE TRABAJO Y DECUANTO A LAS RESPONSABILIDADES DERIVADAS OE LAS DISPOSICIO ES LEGA
SEGURIDAD SOCIAL SE REFIERE RESPONDIENOO AS¡ OE LAS RECLA toN OUE SUS TRABAJADORES Y DEMÁS

PERSONAL PRESENTEN O PUDIEREN PRESENTAR EN SU CONTRA, OUE DO MIOO "EL MUNICIPIO" OE CUALO IER

RESPONSABILIOAO LABORAL OUE LE CORRESPONDA CUMPLIR A ES RTUO OE LO CUAL, RELEVARÁ A

DÉCIMA PRIMERA,. OE LA RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA'.- EL UNICO RESPONSABLE DE LA

EJECUCIÓN DE LA OBRÁ SERA "EL CONTRATISTA". POR LO OUE SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EOUIPO OUE SE

UTILICEN EN LA MISMA OBJETO DEL PRESENTE CONÍRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES OE CALIDAD

eéiÁáIL'clries i oLiÉ r-¡ie¡irácroñ oe roóAS y cADA uNA DE LAS pARTES DE LA oBRA sE EFEcrúEN A sArrsFAcclóN
DE "EL MUNICIPIO", ASI CO¡iIO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO. DE LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS OE LOS

MISI\¡IOS Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR LA INOBSERVANCIA A LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS

AUToRIDADES coMPETENTES EN MATERTA DE coNSTRUccróN o NEGLTcENctA DE SU PARTE SE LLEGAREN A cAUSAR A

"EL MUNICIPTO" O A TERCEROS, INCLUYENDO A SUS PROVEEDORES

ASI MIsMo "EL CoNTRATISIA,, DEBERA RESPoNDER POR TODOS Y CADA UNO DE LOS OAÑOS Y PERJUICIOS OUE SE

ocASIoNEN A "EL MUNICIPIo" o A TERCERAS PERSONAS, CON MOTIVO OE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO; BIEN
poReuE No sE AJUSTE AL cuMpL \¡tENTo DE LAs PRESENTES cLAusuLAS ooNTRACTUALES o A LAS lNSfRUccloNES
oL]E PoR EscRITo LE oIERE "EL MUNICIPIo" o CUALOU¡ER REPRESENTANTE AUfORIZADO POR ESTA, O BIEN. PORQUE

tcNoRE o vtoLE LAS BASES, NoRt\rAS TÉcNtcAS, DE CALTDAD y LEGALES ASi coMo REGIAMENToS VIGENTES EN Los
TRES ÓRDENES DE GOBIERNO APLICABLES EN LA REALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA OBRA CONTRATADA,

CUANDO LA OBRA NO SE HAYA REALIZAOO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRAÍO O CONFORME A LAS

lNsrRUCCtoNEs DE "EL MuNlctpto., ÉsrE oRDENARÁ su REPARACTóN o REPoslclóN INMEDIATA coN oBRAS

ADTCTONALES OUE RESULTEN NECESARIAS, ¡¡ISMAS OUE SE HARÁN POR CUENTA DE "EL CONTRAÍISTA"

"EL coNTRATtsrA" sE oBLlcA A ADoprAR pARA LA pREV|sróN DE RrEsGos PRESENTES o FUTURoS coN Morlvo oE LA

oBRAA EJEcUTAR. A TNSTALARASU CoSTA LoS ANUNCToS, AVlSoS, SEÑALEs, MEoIDAS PREVENTIVAS Y DE oRlENTAClÓN,

QUE SE REOUIERAN PARA EVITAR LOS RIESGOS OUE SE CORRAN POR LA OBRA OUE SE REALIZA, DE CAUSARSE CUALOUIER

§lñrEsiiró senl súin¡c¡ón r¡ nEspoNSABrLrDAo poR "EL coNTRArsrA"; PoR Lo ouE EL suMlNlsrRo Y coLocAclÓN
óe Los nOiÚ1.ó§ be u¡ oeRq y TóO¡ U SEÑALETICA INFORI\¡ATIVA Y PREVENTIVA OUE REOUIERA LA I¡ISMA SERÁ

coNFoRME A Los LtNEAMIENToS sEñALADos PoR "EL MUNlclPlo".

DEL MISMO MODO ES OEBER DE 'EL CONTRATISTA" CUi¡PLIR CON SUS OBLIGACIONES LABORALES, FISCALES Y EN

MATERTA oE SEGURIDAD soclAL euE sE DERIvEN coN Molvo DE LA CELEBRACIóN DEL PRESENTE coNTRATo.
LtBERANDo A "EL MUNtctpto" DE foDA RESpoNsABTLTDAD AL REsPEcro, EN cAso DE ALGÚN INCUMPLIMIENTo.

"Ene prcgrcño es pubtio, oie^oocuolgu¡et pon¡da polit¡co. Quedo ptohib¡do 5u J¡ñes ditt¡¡1tos ol desorollo sociol" 1h2
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MuNtctpto", EN su cASo DE cuALoutER REspoNsABtLrDAo DERtvAoA oE LA RECLAMACIÓN oE PREsrAcloNES

RELACIONADAS CON EL CUMPLIMIENTO O INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES OUE EN MATERIA DE SEGURIDAD Y

iñErii§ioñ soóni iuóiea¡ñ pÁeseurAR o pRESENTEN sus TRABAJADoRES YA ouE "EL MUNlclPlo" EN NINGÚN cASo
v eA.ro t'flt'¡clit{ coNcEpro, PooRÁ sER coNSIDERADA coMo PATRÓN susrlruro.

FINALMENTE, EN EL CASO DE OUE "EL MUNICIPIO" DETERMINE LA EXISTENCIA DE UN ADEUDO A CARGO DE 'EL
có¡liÁlrisit; ex ner-¡ciou coN EsfE u orRo coNTRATo oE oBRA PúBLtcA o sERvtctos RELAcloNADos coN LA

MtsMA, "EL coNTRATtsrA" AcEprA ExpRESAT\¡ENTE ouE sE REALtcE LA coMPENSAcIÓN DEL ADEUDo coN RESPECTo A

CUNIOUIEN PAGO QUE "EL MUNICIPIO" DEBA REALIZAR A SU FAVOR, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL EJERCICIO DE

ToDA ACCIóN o REcLAMo ouE PUEDA HAcER VALER EN coNTRA DE "EL MUNlclPlo".

DECTMA SEGUNDA.. DE LA CONTRATACIóN DE SUfIiINISTROS Y DERECHOS OE COBRO .- "EL CONTRATISTA' No PODRÁ

;Nóói;tñóÁá ;i¿jrno L¡ elecuCloN DE LA oBRA ASTGNADA EN EL pRESENTE tNSTRU¡rENro JURID!co; srN EMBARGo.

¡iÉúA;üldRiáCróñ óe;el muurcipró,;poC ¡¡eoro DEL supERVrsoR RESpoNSABLE DE LA EJEcuclóN DE LA ¡rlsMA,

POóNA CO¡ITN¡T¡N LOS SUI\¡INISTROS ATENDIENDO A LA NATURALEZA Y ESPECIALIDAD DE tA OBRA, RESPECTO A PARTES

Ogl COH'rn¡fO O CUANDO ADQUIER¡ ¡¡¡renl¡leS Y EQUIPOS OUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN; DE CONFORMIDAO CON

íótáiÁiiiÉcróo ñLi'Áár¡óu-r--o áó, eiact16ñ rx, oE LA LEy DE oBRA PúBLrcA Y sERVrcros RELAcroNADos coN LAs

MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.

DÉCIMA TERCERA. - DE LA MODIFICACIÓN EÑ VOLUMEN, fIEMPO Y AJUSTE DE COSTOS, - "LAS PARIES" ACUERDAN DAR

óúupL-l¡¡l¡lerO nl lnrtcur-o roz v r'oa be lev oe oaRA púaLlcA Y SERVlclos RELAcIoNADoS cON LAS MISMA PAR EL

ESTADO Y LOS MUNICIPTOS OE OÚÁU¡U¡TO i 202 AI 215 DE SU REGLAMENTO, AOEMAS ACUERDAN OUE LAS

t\roDtFtCActoNEs No oEBERAN r-¡-ev-Áiéi a óleo pÁñl Cllua¡ln r-Os eLcANcES INTEGRALES oEL PRoYEcTo oBJETo

oEL pRESENTE coNrn¡ro: sor-o póó-ñÁ ileCÚi¡n coNCepToS FUERA oE CATALoGo Y voLÚMENES ExcEDENTES DE

LA oBRA cUANDo "Et- cotrarr¡sr¡iói Áüéo inevnrrle¡lrE A "EL MUNlclPlo¡' PoR EScRlTo, oUE coNsTE EN BITAcoRA

y ESTE LE coNTESfE oE LA MISM; FORiiÁ-. y poon¡ "EL MuNlclPlo" HAcERLo TA¡¡BIEN PoR EScR¡To MEDIANTE

CONVENIO EXPRESO SUSCRITO ENIRE AMBAS PARTES,

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE EN BASE A LA CONCURRENCIA PRESUPUESTAL PARA LA OBRA MOTIVO DEL PRESENTE

CONTRATO, LAS MODIFICACIONES óüI PUEOÁÑ NEAUZENSE AL MONTO, ESÍE NO PODRA SER MAYOR AL MONTO

ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO

OÉCIMA CUARTA. . RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES. - "EL iTUNICIPIO" TENORA LA FACULTAD OE VERIFICAR SI

LA oBRA OBJETO oEL pRESENTE cO¡ñüióéÉ'isiÁ eiecÚ¡¡¡loo pon "EL cONrRArlSTA" CoNFORME AL PRoGRAMA

DE EJECUCTON pACTAOO y COrrrpnríqii¡ pÉnróórc¡¡¡e¡re EL AVANCE DE LA MISMA; Sl POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL

coNrRATtsTA" co¡ro RESULTAoo ói ü CortípÁa¡óóÑ,Ei nvaruce oE LA oBRA ES MENoR DE LO PROGRAMADo' "EL

MUNICIPIO" PROCEDERÁ A

ApLtcAR UNA RETENCTÓN ECONÓMICA CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUALAL 1olo (UNO POR CIENTO) D,EL IMPORTE DE

LA oBRA eUE No SE HAyA ne¡L¡zeóó óe Átueioo con EL PERloDo DE EJEcUclÓN PAcrAoo EN sU PRoGRAMA oUE

cuBRTRA.EL coNrRATrsrA" coN c¡iréó Á-surñiourro pAcrADo EN EL pRESENTE INSTRUMEñTo JUR¡Dlco Y HAsrA

EL MoMENro EN QUE coNcluYn^áiÉÉiriório 
'oi 

eJeCuóioÑ pÁcrnoo; "EL MuNlclPlo" DEBERA .NorlFlcAR LA

iáLió-¡óroi.j"oiüi1-reirtroñ-ecoñór'.,róÁ Á ,i¡r- coNrRArsrA" MEDTANTE ANorAcróN coRRESPoNDTENTE EN LA

BITACORA OE OBRA U OFICIO.

DICHA RETENCIÓN PODRA SER RECUPERADA POR "EL CONTRATISTA". Si REGULARTZA LOS TIEMPOS DE ATRASO

CONFOR¡¡E A SU pROGRA¡¡A Oe e-LeCuióÑ EN CASO OE OUE "EL CONTRATISTA" NO SE REGULARICE EL MONTO

coNSIDERADO COMO RETENCTON É-C-dl-O-¡¡A¡ éÉn¡ óertHtrrvO Y POR CONSIGUIENTE SE CONSIDERARA COMO PENA

éóñüiürcinÁ1, L¡ óuÁi ¡ró sen¡ suscEPrrBLE DE DEVoLUcTóN

EN NINGÚN CASO LAS PENAS CONVENCIONALES PODRÁN SER SUPERIORES EN SU CONJUNTO AL MONTO DE LA GARANTiA

DE CUMPLIMIENTO

CUANDO EN SU CONJUNTO LAS PENAS CONVENCIONALES ALCANCEN EL MONfO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO "EL

MUNtctpto" poDRÁ oprna, e¡¡rnE Éliiciiei óÚrrrpui¡,rreÑro DEL CoNrRAro o LA RESCTSIÓN DEL MlsMo

oPDUE/O2A/2022

oÉctMA eutNTA. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO OEL CONTRATO SI "EL CONTRAÍISTA" INFRINGE LAS

DISPOSICIONES OE LA LEY OE oBRA PÚ8LICA Y SERVICIOS RELACIONAOO S CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS

MUNICIPIOS OE GUANAJUATO O LAS OBLIGACIONES CONTET\'IPLADAS EN EL PR fE INSTRUMENfo JURlDlco, "EL

MUNtctpto" APLIoARA LAs sANcloNEs PREVlsrAs EN EL ART|CULO 125 DE LA L E LA MATERIA, ENTRE OIROS, EN LOS

SIGUIENTES CASOS:

A) EN CASO DE OUE NO EXHIBA LAS GARANT|AS PR

'€ste p.og.oño es pnbico. o¡eno o cuotqu¡er po'¡idopol¡t¡eo Quedo Ptoh

EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE LA MATEVIST

porc f¡net ditt¡ntos 01 cleso otlo soriol' 8/t2
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DENTRO OEL PI-AZO CONVENIDO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURIOICO;
el LA oMiéróñbir-¡ pneseñrecrót DEL pRoyEcro DE FrNreurro o LA tNAStsrENctA A LA coNclLlAclóN Y

FIRMA DEL MISMO,

cuANDo SE ACTUALICE ALGUNo DE LoS supuESToS ENUNoADos, "EL MUNlclPlo" APLICARA LAS SANCIoNES

coRREspoNDtENTES, ATENDIENoo A Los cRlTERros y pRocEDrMlENTo ÁDMlNlsTRATlvo PREVIsTo EN LoS ARTlcuLos
i¿a v tig oe LA LEy oE oBRA púBLtcA y sERvrcros RELAcroNADos coN LA MtsMA PARA EL ESTAoo Y Los MUNIc¡Plos
DE GUANAJUAfO.

EN CASO DE OUE "EL CONTRATISÍA" ESTUVIESE INCONFORME CON LA LIQUIDACIÓN, D EBERA MANIFESTARLO POR

ESCRTTO ANTE 'EL MUNICIPIO" oENTRO DE LOS 10 (OIEZ) D iAS HÁBrLEs stcutENTES A LA FECHA EN OUE SE LE HAYA

NOTIFICADO, UÑA VEZ TRANSCURRIDO DICHO PLAZO SIN QUE "EL CONTRATISfA" SE HAYA INCONFORMAOO, SE TEND

COMO ACEPT ADA TACITAMENTE LA LIOUIDACIÓN POR PARTE DE ÉsrE

LA LIOUIDACIÓN. AUNOUE HAYA SIDO CUBIERTA PARCIAL O TOTALMEN NO SE SIOERARA COMO ACEPTACI ÓN DE

OBRA, RESERVÁNDOSE "EL MUNICIPIO" EL DERECHO OE RECLAMAR RA EJECUTADA. OBRA FALTANTE O PAG

INOEBIOO, ASi COMO LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LA MI VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA

DÉclMA sExrA.- DE LA vERtFtcActóN FÍstcA, FtNroutro y LreulDAcróN FINAL.- "EL coNTRAT|srA" ENTREGARA LA oBRÁ

EN EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENÍE CONTRATO O EL CONVENIDO Y DE ACUERDO AL

PROYECTO, ESPECTFTCACTONES Y PROGRAI\¡AS ESTABLECIDOS, ASENTÁNDOLO EN BITACORA Y NOTIFICANDO POR

EScRrro A "EL MUN¡crpto" rA TERMTNÁóró¡¡ oe L¡ ogRA oENTRo oE Los 5 (ctNco) DíAS HABILES SIGUIENT-ES A LA FEcHA

Eñ óúe ÉLLóbóúÁn¡ pnnn oue ÉsrA, vERlFtouE y vALTDE ouE LA oBRA EsrÉ oEBTDAMENTE coNcLUlDA DENTRo DE

icjiálcrntbi óiré-xÁel-e§ stculeNrEs o soLrcrrARÁ ouE sE REALICEN LAS ADEcuACloNEs o coRREccloNES
pERTTNLNTES Á LA MtsMA; uNA vEz HEcHo ESTo ELABoRARAN EL ACTA DE vERtFlcAClóN FIslcA ASENTANDo EL ESTAoo

DE LA OBRA,

st DURANTE LA vERtFtcActóN DE LA oBRA, "EL MuNtcrpto" oBSERVA DEFtclENclAs EN LA TERMINACIÓN DE LA MlsMA, o
óeieirr,¡rñÁ óuÉ esr¡ r.¡o xn slDo REALtzAoA DE AcuERDo coN Los REouERlMlENTos o ESPEclFlcAcloNES oEL

óói¡-rüió, soucirÁn¡ pón escnlro Á "ei corra¡rrsu" su REpARActóN o coRREcclóN, A EFEcro DE ouE Ésros
Se ne¡llCeru CONFORME A LAS DISTOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO EN ESTE SUPUESTO, SE

óioic¡m ri[p-L¡zó ou1¡óuenoÉr-,iÁsprires" pnn¡ u REpARAcTóN DE LAS oEFlclENclAS. LAS oBSERVACIoNES

i iL¡zb p¡n¡ su nEpARActóN sE PLAS¡¡ARÁN EN LA BlrÁcoRA Y EN EL cuERPo DELACTA'

DENTRo DE Los 20 (vEtNfE) Dias HÁB|LES posrERtoREs A LA FECHA DE LA vERlFlcAclÓN FislcA DE LA oBRA, "LAs

iiriri§, er-e-e-oRAiü¡tti rrñ1,¡urro oe r¡ rr¡rs¡rA, sALoANDo LAS DIFERENcIAS A FAVoR Y EN coNTR oE CADA UNA DE

"LAs pARrEs" pARA cERRAR EN oEii¡¡rrvÁ eL cóH¡RATo REspEcrvo, sTEMPRE Y cuANDo No ExlsrA ALGUNA cAUsA

OUE tMptDA FtNIOUITAR LA OBRA, NO OBSTANTE, LO ANTERIOR, EL CONTRATO PODRA FINIQUITARSE Y CERRARSE

Áór,¡rñrsrn¡lve¡¿leNTE, oEJANDo A SALVo LoS DEREcHos DE "EL coNrRATlsrA" EN EL AcTA RESPEcTIVA.

"LAS PARÍES" CONVIENEN OUE. SI "EL CONTRATISTA" OMIIE PRESENÍAR EL PROYECTO DE FINIOUITO O NO ACUOE A LA

cóNiriÁóó¡l v rinr,ra oer_ r¿is¡¡o óe¡¡rno DEL pLAzo EsrABLEcrDo EN EL PARRAFo ANTERIoR, "EL MUNlclPlo"

sANcToNARA DrcHo rNcuMpLrMrENio]-nir'ijoñre*¡l-ob u-r¡ énHCroñ Á;er- cóNrRArtsrA" PREVIsTA EN EL ARrícuLo 125

DE LA LEY DE LA MATERIA

OE CONFORMTOAD CON LO ESTIPU|ADO EN EL ART¡CULO'll2 DE LA LEY DE LA MATERIA "LAS PARfES" CONVIENEN OUE'

CUANDO "EL CONTRATISTA", No ACUOA; ELABoRAR EL FINIQUITO O EXISTA DESACUERDO RESPECTo DEL MISMO "EL

úüÑr'clÉrc;-pnoóÉóÉnl e'eL¡eoRARLo DE MANERA. UNILATERAL, DEBIENDo CoMUNICAR EL RESULTADo A'EL
coNrRArsrA" oENrRo DEL pLAzo ói iicrlóoi"riiñ iiáir-ss, óoñi¡oós n pARrtR DE LA FEoHA oE su EMrslóNi UNA

vEz NolFrcADo EL RESULTAD9 oE orcxb FrNróurro A "EL coNfRATrsJÁ;, ÉsfE TENDRA 9N. P_!¡¿o^ qE-10 (DlEz),o!^9

nÁates p¡n¡ ALEGAR Lo oUE A aÚ óenecno coRREsPoNDA, Sl TRANscURRIDo ESTE PLAzo No REALIZA ALGUNA

GESTIÓN O MANIFESTACIÓN, SE OARA POR ACEPTADO,

SI coMo CONSECUENCIA OEL FINIOUITO EXISTE UN SALDO A FAVOR DE "EL MUNICIPIO", SU IMPORTE SERA DEDUCIOO A
;ei éóñranris ,be r-oS s¡r-oO§out rENc¡ er'¡ sU FAVoR o BIEN EN cASo oE oUE No ÍENGA SALDoS A FAVoR o

Lós ¡¡isrr¡os ño ¡LcANcEN A cuBRiR LA oANIDAD A FAVoR DE "EL MUNrcrp¡o", sE14 ¡!99Etl?91!'EL cONrRAflsrA"'

EL pAGO CORRESPOHOTe¡¡re o al¡Ñ, pOonA n¡Cen EreCrtVAS LAS GARANTiAS EXHIBIDAS POR ESTE PARA GARANTIZAR

LAS oBLtGAcroNES A su cARGo, v'i,nóCÉóe-il óoñróCr,¡e Á r-o ESTABLEcIDo EN EL ARTicuLo 113 DE LA LEY DE LA

MATERIA

DE tcuAl FoR¡rA St RESULTA SALoo A FAVOR DE "EL CONTRATISTA", "EL MUNICIPIO" RElllns EL TRAMITE OUE

CoRRESPoNDAPARAEFEcToDEoUEDIcHosALDoASUFAVoR.SELEDEPoSifEMEDIANTEfRANSFERENCIA
ELECTRóNrCA A LA CUEtrn pnevd¡¡eÑiebeStcH¡On pOR "el CO¡¡raÁriSu", SIEMPRE OUE ÉSTE HAGA ExHlBlClÓN Y

ENTREGA DE LA FACTURA RESPECTIVA

"Este Droqrcñoes públ¡co,o¡eñoo cuatquiet ponda polít¡co Qu.do Ptoh¡btdo tu l¡nes d¡stiñtot ot desorotlo soc¡ol" 9^2



DECIMASÉPTIMA.. DE LA REcEPcIÓN DE LA oBRA,. DE cONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1I4 DE LA LEY DE OBRA PÜBLICA
y sERvlctos RELActoNADos coN LA t\¿tsMA PARA EL EsTADo y LoS MuNlclPlos oE GUANAJUAfo, LA REcEPclÓN DE LA

oBRA coNsTARA EN ACTA ADMINISfRATIVA DE ENTREGA.RECEPCIÓN OUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y

oBLIGACIoNES, DEBIDAMENTE FIR¡¡ADA PoR "LAs PARTES" Y EN SU CASO PREVIA VISTA DEL óRGANO INTERNO DE

coNfRoL oE CoNFoRMIDAD CoN EL ARÍíCULO I15 DE LA LEY DE LA MATERIA, Y ÉSTA SE ELABORARA DENTRO DE LOS 5

(C|NCO) DiAS HABTLES S¡GUIENTES A LA FECHA DE FrR¡rA DE FINIQUITO O DE OUE EL l\4lSMO SE HAYA TENIDo POR

ÁceprÁoo, DURANTE LA FoRMALtzACtóN DE TAL AcrA'EL coNTRATtsrA" oEBERA ExHlBlR L GARANTIA DE vlclos
ocuLToS, YA oUE DE NO EXHIBIRLA "EL MUNICIPIO" NO FORN4ALIZARA EL ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN

LA NEGATIVA U oMISIÓN EN LA ENTREGA DE LA GARANT¡A DE VICIOS OCULTOS EN EL CIERRE UNILATERAL DEL PRESENTE

ñsrñú¡¡eHro.luniDtco, No EXTME A "EL coNTRAT|srA" oE LA RESpoNSABTLToAD ouE PUDIERA RESULTARLE PoR vlclos
O OEFECTOS OCULTOS EN LA OBRA, CON INOEPENDENCIA DE LAS SANCIONES A OUE SE HAGA ACREEDOR DE

CONFORMIDAD CON EL PRESENTE CONTRATO Y LO OUE ESTABLEZCA LA PROPIA LEY

ASI MISMO. "EL MUNICIPIO" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES FISICAS PARCIALES CUANDO SIN ESTAR CONCLUIDA LA

OBRA, EXISTA OBRA TERMINADA, IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE Y CONSERVARSE; DEBIENDO PARA TAL

EFEcro LEVANTAR EL AcrA AD¡lNtsrRATrvA DE ENTREGA - REcEPctóN PARcIAL, "EL coNTRATlsrA" DEBERA

pneósrtrÁÁ LA GARANTIA DE vtctos ocuLTos poR EL rMpoRTE EJERCTDo A LA FEoHA DEL LEVANTAMIENTo DEL AcrAi
briLclñóósE ;i¡s-ildres n nesorvei er- crenne ¡or¡rNrsrRArvo DE LA oBRA HASrA su coNcLUSlóN rorAL.

EL ACTA ADIuINISTRATIVA DE ENTREGA. RECEPCIÓN ADEMÁS DE LO ANTERIOR' TENDRÁ COMO CONSECUENCIA LA

eilñcioru oE Los DEREcHos y oBLtcAcroNES AsuMrDos poR "LAS PARTES" EN EL coNTRATo, sALVo Lo RELATIVo A

ü cÁiróno, Á§icolr¡o Cunlouren REspoNSABILIoAD ouE coN posrERroRlDAD APAREcIERE PoR Los RESULTADOS

oBTENroos EN LA EJEcuctóN DE LA oBRA

DÉCIMA ocTAvA. . DE LA TERMINACIÓN DEL coNTRATo. . "LAS PARTES" CONVIENEN OUE SERAN CAUSAS DE

ieÁ¡¡tN¡cló¡¡ oel pRESENTE TNSTRU¡rENTo JURlDrco srN NEcESIDAD DE DEcLARACIÓN JUDlclAL, Nl RESPoNSABILIDAD

PARA "EL MUNICIPIO" LAS SIGUIENTES

A) POR CUMPLIMIENTO DEL OBJETO
a) poR TERMINACIóN ANTICIPADA DEL coNTRATo. Y

ói pOn neSCrStóN OEL CONTRATO DERTVADO DEL ¡NCUI¡PLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL

MISMO

DECIMA NoVENA. . OE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. . "LAS PARTES" ACUERDAN OUE PROCEDERA LA TERMINACIÓN

ANT|CTPADA CUANDO NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAo DE LA SUSPENSIÓN OE LA OBRA' o CUANDO OE

LAS CONSTANCIAS OUE OBREN EN EL EXPEDIENTE RESPECTIVO, SE DESPRENDA OUE EXISTE CAUSA JUSTIFICADA QUE

i¡én lr"rpOS¡eue LA VtcENCtA oeL Có¡'¡tn¡ro, LA CONTINUACIÓN, REALIZACIÓN O EJECUCIÓN OE LA OBRA: POR MUÍUO

CONSENfIMIENTO. CASO FORTUITO O FUERZA I\.4AYOR.

DE IGUAL MANERA .LA SECRETARíA", POR ASI CONVENIR AL INÍERÉS PÚBLICO, PODRA DAR POR TERI\.4INADO

Áñlclpnonue¡lre el l¡¡SlRuuetltó ¡uáiotco, oeuosrn¡NDo ouE DE coNflNUAR coN LAs oBLlGAcloNEs PAcTADAS
'sL'óóiiióñÁñ¡e uñóÁñb o peÁ¡uicio on¡ve al esuoo, n¡¡rourr¡Ñoo u oBRA A "EL coNrRArlsrA" oBLIGANDoSE
;e1úu¡¡lcrpro" n pAGAR A ESrE uó§onsros uo aecupERABLEs UNA vEz ouE ESTos HAYAN sloo coMPRoBADos: DE

coNFoRMtDAD coN EL pRocEDrMrEñTb esiÁalecroo eH Los ARTícuLos 223, 224 Y 225 DEL REGLAMENTo DE tA LEY DE

LA MATERIA

NU¡4ERO DE CONTRATO: MJP/OBRA/CONSTRUCCION DE CUARTo DE 3.5 X 3.5 MTS. EN EL l"lUNlClPIO DE IARAL DEL

PROGRESO, GTO./AD/RAMO XXXtlUO2A/2022

RESPoNSABILIDAD EN oUE HUBIERE INCURRIDo "EL CONTRATISTA" CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN LA OSRA

ENCOMENDADA.

VIGÉSIMA,. SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO EN LA TERMtNActóN DE LA oBRA coNFoRME A FECHA PACTADA.' EN EL

SUPUESTO DE INCU¡,4PLIMIENTO EN LA TERM ¡NACIÓN OE LA OBRA, CONFOR¡'E A LA FECHA PACTADA, "EL MUNICIPIO"

PODRA OPTAR ENTRE RESCINDIR EL PRESENTE INSTRU¡iIENTO JUR¡DICO O EXIGIR LA TERMINACiÓN DE LA MISMAi EN ESTE

ÚLTIMO CASO sE coNcEDERA uN PLAzo QUE AL EFEcro sE FIJE, IMPONIENDO UNA PENA CONVENCIONAL DEL 1/lOOO

(UNO AL MILLAR), poR CADA DIA DE REfRASo soBRE EL l\¡oNfo DE LA OBRA QUE NO HAYA SIDO EJECUTADA LAS

SANCIONES IMPUEsrAs No poDRAN sER MAYoRES AL MoNTo DE LA GARANfiA DE CUMPLIMIENTO: CONCLUIDO ESTE SI

PERSISTE EL INCU MPLI¡,IIENTO, "EL MUNICIPIO" SEGÚN SEA EL CASO' PODRÁ OTORGAR UN SEGUNOO PLAZO PARA LA

coNcLUSróN DE LA oBRA. co¡.¡rrr'run¡¡oo coN t.A APLlcAclÓN oE LA SANCIÓN ANTES MENCTONADA O BIEN, PODRA

RESCINDIR ADiIINISTRATIVA MENTE EL PRESENTE CONTRAfO HACIENDO EFECfIVAS ENALIZACIONES REFERIDAS SIN

PERJUIC IO DE IMPONER LAS DEMAS SANCIONES APLICABLES, CONFORM A LA LEY MAfERIA

vrcÉsrM r piiuem. - oE LA RESclslÓN oEL coNrRATo. - "EL MUNlcl , PODRA INDIR AOMINISTRAÍ IVAMENTE EL

CONTRATO POR INCUMPL II\¡IENTO DE'EL CONTRAfISTA" DE CUALOUIERA BLIGACIONES PACTADAS EN EL MI

"ts¡e proqrcñoet púb¡ico. o¡eño o cuolquiet po^tdo potit¡co Auedo proh¡bldo 5u usa loit2

¡,10

oPDUE/O2A/2022



oPDúE/O2B/2022

EN EL ¡4UNICIPIO DE JARAL DEL

SIN PERJUICIo DE APLICAR LAS CLAUSULAS PENALES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO Y LAS

SANCIONES OUE ESTABLECE LA LEY DE LA MATERIA.

"EL CoNTRATISTA" ACEPTA DE MANERA EXPRESA QUE "EL MUNCIPIO" PODRA RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL

PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIOAD ALGUNA DE SU PARTE Y SIN NECESIDAD DE INTERVENCIÓN JUDICIAL, POR

CUALOUIERA DE LAS CAUSAS OUE A CONTINUACIÓN SE ENUNCIAN:

1.. st "EL coNTRATrsTA" HA pRopoRctoNADo DATos FALSoS PARA LA ELABoRACIóN DEL coNTRATo, o BIEN,

CUANDo SIENDo REALES ESIoS HAYAN VARIADo Y NO SE HUBIERE DADO AVISO DE ELLO A "EL MUNICIPIO"; ASf MISMO SI

HA INcURRIDo EN DAToS FALSoS A Lo ¡¡ANIFESTADO EN LA DECLARACIÓN II 5 DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIOICO;

2,. SI POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONÍRATISTA" NO SE INICIA LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO

DENTRO DE LOS i5 (OUtNCE) D|AS NATURALES StcUIENTES A LA FECHA INDICADA SIN CAUSA JUSTIFICADA:

3.- SI "EL CONTRATISTA" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LAOBRA O SE NIEGUEA REPARAR O REPONERALGUNA

PARTE DE ELLA QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA CO¡/IO DEFECTUOSA POR "EL MUNICIPIO" O POR HABER SIDO CONSTRUIDA

CO¡I rVr¡TENrÁr- óÚE Hó NSUNE LOS REQUISITOS DE CALIDAD ESPECIFICADOS EN LA CLAUSULA DÉCIMA PRII¡ERA, SIN

PERJU¡cro DE euE "EL coNTRATlsrA" HAGA LA susrlruclÓN EN Los rERMlNos DE LA Mls[4Ai

4.- st -EL coNTRATtsrA" No DA cuMpLtMrENTo AL PRoGRA¡¡A DE ÍRABAJo Y A Julclo DE "Ll secael¡nil" el
ATRAso tMpLtouE uN DESFASAMTENTo EN TrE¡ilpo EN LA EJEcuclóN DE LA oBRA suPERloRAL.l5% (oulNcE PoR clENTo)

o BtEN, poR EL StMpLE HEcHo DE No ACATAR DE MANERA RETTERADA cUALQUIER INSTRUCcIÓN DE "EL iruNlclPlo";

5.. SI "EL CONÍRATISTA" ES OECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O EN SENIEÑCIA DE OUIEBRA. O SI HACE

cESIÓN DE SUS BIENES, EN FORMA TAL OUE PUDIESE AFECTAR EL CUMPLIMIENIO DE ESTE CONTRATO;

6.. SI "EL CONTRATISTA" SUBCONTRATA O CEOE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE

coNrRATo EN foDo o e¡¡ p¡nre a ieRcERAS pERSoNAs FlsrcAs o ¡¡oRALES, stN LA PREVIA AUTORlzAclóN EXPRESA Y

POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO";

7.- SI "EL CoNÍRATISTA" No DA A "EL MUNIcIPIo" o A oUtEN ESTA DESIGNE PARA TAL EFECTO, LAS FACILIDADES

Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LA OBRA;

8.- St .EL coNTRATtSrA" sE FustoNA coN oTRA SocrEDAD, cAMBtA oE ADMINISTRADoR ÚNlco o MAs DEL 50%

(ctNcuENTA poR ctENro) DE su coNsEJo DE ADMlNrsrRAcróN oE su PERSoNAL DlREcrlvo o DE cuALoulER orRA
FoRMA. ouE puDtESE HACER pERDER A "EL MUNtctpto" LA coNFIANZA EN LA CAPACIDAD TEcNlcA, FINANCIERA o ÉTlcA

DE "EL CONTRATISTA" i

9.. SI "EL CONTRATISTA" NO OTORGA LAS GARANT|AS EN LA FORI\¡A Y PLÁZO CONVENIDOSi

10.- EN GENERAL, POR EL INCUMPLI¡'IENTO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" DE CUALQUIER OTRA DE LAS

oBLIGACIoNES oUE CoNTRAE MEDIANÍE LA SUSCRIPCIÓN OEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS. A LAS LEYES Y

REGLAMENTos ApLrc¡eLes o n LAi lñsrnucclores ouE 'EL MuNtctpto" LE DE RESPEcTo A LA EJEcuclóñ DE LA OBRA

OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO

NUMERO DE CONTRATO: I.1.IPIOBRA/CONSTRUCCION DE CUARTO DE 3.5 X 3.5 MTS
pRoGRESO, GTO./AD/RA¡4O xXXltU O2a / 2022

vtGÉstMA cuARTA. - DE LA JU RtsotcctóN y coMpETENclA. - "LAs PART " ACUE ouE PARA LA INTERPRETACIÓN Y

cul\4 PLIMIENTO DEL PRESENTE coÑra¡ro v rooo Lo ouE No ESTA EXPR PACTADO EN EL MISMO SE SOMETEN

VIGÉSIMA SEGUNDA,. OEL PROCEDIMIENÍO PARA LA RESCISIÓN OEL CONTRATO.' SI "EL MUNICIPIO" CONS¡OERA OUE "EL

coNTRATtsrA" HA tNcuRRrDo EN AGuNA oE LAs cAUsALES DE RESCtstóN ouE sE lNVocARoN EN LA cLAusuLA

IN¡¡EDIAÍA ANTERIOR, LO NOTIFICARÁ A "EL CONTRATISTA" EN FORMA FEHACIENTE, A FIN DE QUE EN UN PLAZO DE 10

iijiÉ?ióiri iiisiiié Éxpó¡¡ca io oúe r su óenecno co¡rvENGA RESpEcro AL rNcuMPLt14rENro DE sus oBLrGAcroNESl

St IRANSCURRIDo EsE pLAzo "e¡- óó¡lralrlsrl" No I\¡ANIFIESTA NADA EN SU FAVoR, "EL MuNlclPlo" PRocEDERA A

É¡¡irin 
' 
Ln- iesoLuóót pnoceoerlrE DENTRS DE Los 7 (srErE) Dias HABILEI. SIGUIENTES-_ PRocEDlMlENro

iór,,il'rulsiüii-vó oúe §e r_l_ev-nn¡ Á cnaooe ncueaoo n Lo ESTABLEcTDo EN Los ARr¡cuLos 100 DE LA LEY oE oBRA
púglrc¡ y senvrclos RELActoNADoscoN LA ¡flsMA PARA EL ESTAoo Y Los MUNlclPlos DE GUANAJUATo Y 228' 229, 230,

231.232, 233,234,235 Y 236 DE SU REGLAMENTO

vtcÉStMA TERCERA. - DEL DOMtclLlO, - EN CASO DE OUE "EL oONTRATISTA" CAMBIE SU DOMICILIO O LLEVE A CABO

¡Ló-uü vnntÁóóñ e¡¡ sú Nor,,¡E¡¡curuRA. ouEDA oBLrcADo A NorFtcARLo A "EL MUNlclPlo" QUEDANDo APERcIBIDo

ouE EN cASo DE No n¡cenlo se ¡-E ieñóR¡r.r poR lecer¡¡ENTE HEcHAs LAS NortFtcActoNES ouE sE PRAcrlouEN EN

EL OOMICILIO OUE SE SEÑALÓ EN EL PRESEÑTE CONTRAfO

LEYES ESTATALES Y A LA JURISDICCIÓN Y COMPEÍENCIA OE LOS J

,€ste prcgrcño es púbtico, o¡eño o c¿olqu¡et pon¡dopolit¡eo. Quedo ptohibidotu uso

E
Y TRIBUNALES O UE POR COMPETENCIA

A LAS D

d¡i¡¡ntos ol deso¡tol¡o todor. I I/l



NUMERO DE CONTRATO: MJP/OBRA/CONSTRUCCION DE CUARTO DE 3.5 X 3,5 MTS
PROGRESO, GTO./AD/RAMO XXX|ÍI/ O2A/ 2022

oPDUE/024/2022

EN EL ¡4UNICIPIO DE ]ARAL DEL

TERR'TORIAL CORRESPONDE EL MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GUANAJUATO. RENUNCIANDO A LA COMPETENCIA
OUE POR RAZÓN DE SUS PRESENTES O FUTUROS DOMICILIOS PUDIERE CORRESPONDERLES.

LEIDO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS "LAS PARÍES" QUE EN EL INTERVIENEN DE SU CONTENIOO,
ALCANCE Y FUERZA LEGAL, LO FIRMAN EN LA CIUDAD DE JARAL DEL PROGRESO. GTO, A LOS 05 D|AS DEL MES DE
DICIEMBRE DEL AÑO 2022.

POR " EL MUNICIPI POR "EL CONTRATISTA"

:.:N

c. Lt C, ING, BARDO o IG EROA MENDOZA
tctP REPRESENTANTE LEGAL

c. Lt
SECREfARIO DE

C, ARO. RO
DI

O ESAR

JASSO FERREL
L AYUNTAMIENTO ry

Y Í

ROD
o

)l

'€ste progñr¡o es púbiico, o¡eno ocúolquÉ po^idopolit¡co. Quedo proh¡b¡do t! uto po.o ¡¡oes d¡st¡ñ¡os ot eleso¡ollo toc¡ol'

OERAS PÚBIICAs

DESARROI.I.O UREANO

Y tc0t0ciA


